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t LiBroIII. 

ddte 11br~: y afsimifn10 ten an . Ia 
g~vernacion y defenfa de r: g ¿·,· 
t 
· t . lUS 11-
ll os, v premie .fi 

d 
r . '

1
. 

1 n Y gran quen á los 
e1ce1:01cntes y f rr fc . . uceliores en los 

e:v1c1ol) hechos en el d fi b .. 
miento . fi . e cu f i-

d 1 
'pac1 cac1on .y poblaüon 

e aslnd1as y . 1 . • ' tengan muy efpe-
'!ª cmdldo. del buen tratamien
to., c_onfervac1on y aumento d l 
I n<lios fi . e os ' y e p~c1almcntc del buen 
recavdo . j · · 11 . , . , ac mmnrrac1on ' cuenta 
) cobran~a de nueíl:ra Real h . d l az1en-

a, yen to .. as las cofas ,,,r · , alOS y ne• 
goctos, que fe ofrc,.. ,s 1 ue . "'1er'-n' iagan lo 
<]. pareciere , y vieren (1 viene .-,ue co11-

N 
'y pr_ovean todo aq{1el10 que 

l os podnamos h d azer Y proveer 
e qualquier c,Iidad y co d . ' 

q
ue fc 

1 
n 1c1on 

ea , en a5 Provincias de fi 
cargo, íi por nueíl:ra pcrfona fc u 
~ernaran l . e go-. l ,e~ 0 que no tuvieren ef .. 
pecta proh1bicion. ~ ma d 
y encargamos , n amos 
A d· · a nueíhas Reales 

L; tenCia5 del Perú N , Er 
pana íi . . ~ ue\a i-·¡ . t YllJCtas y fi1ord1· d l oov1c . . na as a 

· O: rnoyJm1ídiciondclos y1 , - rre• 
- Y a todos .lo G . -

, . , I icias r bd. s overnadores, 

t-
- , lll 1tos y v.-iffi II f. 

n tros Ecl fi fr• . a osnue -
' e ia 1cos,y S 1 

. qualquiereíl:ado ~~~ ares , d! 
• ~ --- - -- , con 1c101~ em1nenc1a 0" el· 'd a - , re· 
~ .----.-_ ' 1 gm a 

. o~edezcariy-rc:fpéren co ~ue os 
fo1 - - moa Eer· 
-.:!~~que rcprelencin la n íl: . 
guarden --1 ue ra, 
orde ' cump an ! executen fus 

nes Y mandat fi -d . 1 os pcu ecrito , 
~a abra,y~fusca~ o d , Q 

mandatos -- ' r enes 

]ª
-d .... l no pongan e cuTa.nn1~ 1-ciona - -~--t=;;.;__- , 1di-

t1
:-:-i - - guna,m les den ocro len· 
oao, interpreta - . 

Dí aouarde ~r ~~n,m declaracion, 
ni Nos ~ª- e.e _mas requeridos, 
. ~- - . coEmfceñTolneello .. -r:
ren otro - -·:.r:-- . , m~-
::- - -~~n1enco > como íi 

Título III. 
por nueíl:ra erfona ó ca"ta ~ 
d.1s e en· 0 • snrma- . 

lle tri .. '"fal mano lo 
a,Hemos. 1 oJo 1 man--
--..... - 0 qual haoan y 
cumplan, pena de ,, ~ ::, fo d c .. cr en mc1.l ca-

' Y e las otras en que inc ·. l 
aue b d unen os 
-t no o e ecen nue [has e 
inandamiencos y d l arcas y 
I V

. ' e as oue p 
os 1rreyes les fueren itnp• i 1-- or 

9ue por eíl:l nueíl:ra ley ,~01dd~s,en 
mos y h n ... na• , a vemo~ por 1 á los auc l . . conuenados 
d I o contrario hizieren . v 

amos' concedemo . " 
á los Virre d s y ~torgamos 

yes to O el P d 
plido y b H: o er cum-

a ante, que fe requter 
es neceífario para todo 1 . e~y 
tenido, y d~p·ndi 

O 
aqu1 co· 

i·aforma y p ~ .ente en qualquie• 
• ' remetemos p f. 

tra p~labra R 1 or nue ... 
hizieren o.,rdea ' que todo quanco 

, enaren y d 
en nueíl:ro 

00 
b man aren 

.tad, lo cendre'm re, poder y facul-

b 
inos por fi rm 11. 

le y valedero e' e la·. 
más. para íiempre ja-

9 Le"' iii. 0 ,,,. , p· 
/ J ~., lOJ zrreye¡ /ean C .. 

pztane.r lenet".JÍei de fiu . ,: a . _, 
r " ,~'J''r1to1. 

f 

CÓNSTITVIMOS y · . á los v· • nombrarnos o. Feiip• 
lrreyes del Perú" li,,.l • T m t r (> 

vaEfpafia por e: . y J.,,ue- enclEfcó 
les d 1 . _ap1t.1.nes g~nera- ridla .,. 

e as Prov1nc1as de fi d 11 . de lulio 
tos y pe · · US ln:rt- de 1•14 , r_mmmos, oue d D. Fe lipe 

exercer en ellas eª '"J pue an Qi.tarro . . ne Clroo por en Ma-
y tierra en todas las t> inar dr,c1 l ,ir 
fe ofreciere r ocafiones , que de fcbrc-

d 
n por 1uspe fc rq <le 

e íl1s Luoar-T ... r onas, y las 1,11 
,. ::, enictes y Ca · · q es nuelha , 1 pitanes, r ~ 
b "0 uncad puedan nom- r: 
rar' retnover . ' ; 

otros en fu luoa' Y q __ mrar, Y poner :) ' 
· o r, qtbndo les Clere. Y ~ , pare-~ r l r 

mana amos a. los Pref d a 
tes y Oidores de las . 1 e_n-
Reales aue h . Aud1enc1as 

'"1 uv1erc en fus ¿·a: 
tos, que los tenoan p~r e . 1 ll--- ª ap1rane¡ 

ge-

13 -De los Virrey' es y PreGLlentes. 
incurren los que no cumplen los 
mand2miencos de fu.Rey y Señor, 
natural, y de las perfonas , que tie
nen fu poder y fa culead. 

• 
rgenerales, y dexen libremente vfar 
·eílccaroo,y·á fus Lug,u-Tenicn· 

V .., 

tes y Ca pi canes, y go_zar de las pre· 
emme ncias , qu,.e ref peéh r amen· 

... , 1 . te fe les dév1e1en guardar, fcgun fe 
· 1 acoftumbra con los oéros· nueíl:ros 
e• ' Ca pi canes generales , y fns Te-
1 ~, { t·. 1 hienées de e meJantes Provincias, 
• 'r 

1 

• y á las Ciudades., Villas y Luga-. 
t, r. l,¡ res habitantes y naturales de ellas, 

· cine lo~ obedezcan y refrece11 , y 
t, ' acudaníiempre á fus llamamien ... 

tbs, alardes, mudhas y refeñas, 
con [ us perfonas , armas , y ca ... 

· yallos , para las ocafiones necef
farias de guerra ~ d1fciplina , y 
enfeñan~a en la milicia, y excrci .. 
cío de Ca valleria, en que los han 
de hab1licar, y que en codo fe con· 
formen con los Virreyes , y los 
refpeten como ~ perfonas, que re-:-

~ Ley iiij. ~e los Pirreyes fean 
Prcfidentes de fus AudiencidS. 

OR Y d 
Losmf-

DENAMOS man amos> que n.os al.11, 

los Virreyes del PerÍ1 y Nue-
va Ef paña fean Prefidences de 
nueíl:ras Reales Audiencias de Li-
1na y Mexico , como eíl:á provei• 
-do por las leyes 3. y ; . ti culo 1 f. y 
1. titulo 16. libro 1,. y las demás de 
eíl:e libro, que tratan de las facul
tades, que en nueíl:ro notnbre exer- . 
cen los Virreyes , y fon anexas y '-

1 

pertenecientes á los otros Prdi
dentes de n ueíl:ras Audiencias y 
Chancillerias de eíl:os y aquellos 
Reynos, y fe les guarden las pre
eminencias y prerogacivas , que 
con10 tales de ven gozar. :i 

: ~ < prefcntan lanudha , y lo miCmo 
""~ ;,o hagan con fus Lngar, Tenientes~ 
< '. -, figmendo nueíl:to E 1tandarte Real, 
• , . . atsi e~ ¡ornadas y. entradas por 1 1 Lry"P !zt!e lor Vitr1yer faan Go· E!Emp'-

. : . ' tierra, como en Aunadas y aper• ,4 -,,ánadore; ,n fo, diflritor y Pro• ~~~'.,:'.; 
•· -~ , 1 cev1mientos de mar , y guaFden ')·1.., 11i 11cias fiubordinada.r. l.. B:irc:lo• 

.. , v • na a •o 

, ; , ,~ las conduras y citulos , que die_ren ;ES Nueíl:ra voluntad, y orde· ~;,'1J~1i. 
tl~rMaei1ros -tfo .Ca1Rpo, Cap1ta- 1 namos, que los Vtrreyes de el 1r+

1 
' 

nes :de -Cav~lt~ria -, l nfanttria , y Pe.ni y Nueva E[naña [ean Go .. 
1
0ry F

1

º~ 
1 

· Í , c l1pc 

Artillería , Sargentos mayores, y -vernadores delas Provincias de fu s,g,m,Jo 
,,Á.lC'-. G. 1 l . t_ {l b 1 . en llruíc ,~ re-rezes , ene-raes , A 1n1ran-- cargo, y en nuenro n91n re as n- 1as ª , f• 
res,·Capitaiits de Navíos_, y otros jan y_govitrne°;, ·hagan )as grati- ~'.'"~;~-

• oficios, cargos y ()\·up.ic,ones· de ficae1ones ,grac1as x1nercedes, que de 
1

!sg 
b guerra , y (os. t\ culos , que die!. ks pireci e;e cmwcnien ce, y pro'/ eá t ,;:~!' 
xe11Hos Alcaides>, y Ca[l:ellanos low.rgosdegaViernoy julhcia, é¡ ;:,;:,•~ 
de las~ Fortklczas ;_, y caras Fuer- dluvicre en coíl:umbre,y no prohi- l9,Jdu~ 

tes, y Cafbll0o tle las ProYincias, bido por kycs y erdenes nueíl:ras, y :•:,/ 
que governaren , y Cobre codo les las Audiécias fobordinadas, 1 uezes ~~'!' 
aén fu favor y ª} uda, fin falcar y I utlicias y codos nueil:ros fubdicos en_ t~a--' Ir. ll l 1 dnrl a IS • 

en cofa alcruna, fo las 1)enas en que y vaua os os tengan )1 oocdezcan rlefe!irC-: - o C ro de: 
.... Torno 1.. por 1618. 



f' Libro III. Titulo III 
por Governadores, los d . • 
bremence vfar y exen 11-- ~ L 

Delós v .. irre'yes y Prefidentes. 
lleven, gu,rdando la forma de tíla . go' dén y cxercer eíle car- ., d. ,y -yij, .fzye los Jlirreye, P . Y > Y hagan dar cod 1 f · os para las J J• ro-vei• Ir L1111 ix: Plue los ViirrtJtS p11eda11 

vory a d v o e a-- 1 na1a1 1. .r. ¡;¡ •J ~ . yu a, que les id ' taaos en /
01 

, ' 1 ' "" 
11P01m-:- lle"Par las armas y jo;•ar, q11e con• 

-nudlra ley. Hp 1 ·:-.. : .A1 fo(; 
. . • ""O\ •1 "/ 

huv1eren meneftcr. p teren , y lit(. -Au11p,re1 de Se-pj. tiene. ' 

ORDENAMOS y m d D,,cltpc CONCEDEMOS Licenciaálos que 

5 1tCJ' "rlj. ~e el Pirrey d~ el Pt
¿· te~ga el go--Pierno de las .Au· 
tenc1as de loJ Rei¡Jes Ch .. 

Al .d an arnos á los o. F,c 1u.am,, 1T'. , l 1 d. , r. · l 
. ca1 es de los Al Ill. en en el E:f. pluan a JS ll 1as a 1erv1r os 

t Ley xj. !R..Je los Virreyes e~/,:. 
1,an el cargo de Ge.r;eral de ~,e ,.Ar-t 

-~ m,d" , o f lQJt , .dOllde hirjeren fo 
1
~ ~ ~ 

_G). • ;,,, .> a,c,1 y 
~1to> y pro"pea todo l/) u , 

de Sevilla, que a d ca~ares s_m ~ ,oria1 ª carcros de Virreyes para que de e[~ 

Y
es luan O los v· fCf(> a 1 1+de Ju- t, ) , 
. por Nos proveíd trre- de Iur 110 de cos Reynos puedan llevar para 

v
1
r dt os para fer de ,6, )''4 d d r r d fi ~ os cargos en las I d. .. n. Peli )j. Felipe ouat a y crema e us pe r onas y 

garen á aquella Ciudadº tas lle- ~7: 1c1~;~n_t:; ~afás, doze alabardas, doze pa1·te· 
n~n, 9 ue fean apofe d ' orde- drid á, de Fe-- fanas , doze ef padas, doze. dagas, 

. , ·s "p1ttge. .b _i _ · ; ·1 tos ~f.. 
l N ~111 argo ~e que ~uanuo ~ ~os a!U. 
• Vurcyes de el Peru y Nµe~ r ,¡;~ " 

Ei
.. ,., , r. . il - 11 (' 

D.Pctipe di¡lritos'Vat.:1re. 'l e en Jiu 
Segundo DAMOS Poder f dicho Al nra os en lo de f cb brcro de . b d r. en Ma._ \1. Y acultad á los 
d1id á rr 1rreyes de el p . , 
de Fcbrc por li folo e1 u, para que 
ro de s tenQan y ~ l 
lf61>, y viel'no e . d V V en e go• 
, r,de Fr. d ., a si e todos los diít 
lirero de e la Audiencia d l C. neos 
H67 los Reyes ed a tttdad de 

' como e 1 A ¿· cias de los Ch as u 1en-atcas y n .. · 
todo lo que fe of '. '<.!!tto ' en 
da 

, rec1ere. y man 
mos a lo· p r.d • re d 1 .) reu entes y Oido-

s e os Charcas n .. · 
· ' ~ltO no íe entrometan ni py d , que ' ue an entro-

meter en d govierno de los d'll . 
tos de f us Audiencias . fi I n-
nas cofas no fufi . > y _1 algu ... 
los Prcfidentes) ;1e;f~ -~ilacion, 
antiguo de ellas t or mas 
cu ínterin lo que l~suedan _proveer 
c~nviene ' confulcJ:r1ec1ere que 
Virre"· / l O O con d 
d 

',oen u vacante con el o·. 
or Govern4do d 1 . t 

de Lima r e ª Audiencia 
' para que o d 1 que conven 1 . r enen o 

\'can tod 1 ga' y os Virreyes pro• 
o o <]lle en f us d1íl:ricos 

s cae ares en 
1 

5 ro d ~,a& doze arca u ces, oz.e cotas,con 1 us 
tos de á fu~ra y os apofen• 161& e guaotes,doz.earmas blancas , con 
' d , no en 1 d . . " enero, como fe h ¡ h os e todas fos piezas , dos pares de ar-
vezes con femejantes ª ie{c O otras mas doradas, dozc morriones , do" 
que fe les haga todo ti: onas, .Y ze cafcos, doze broqueles, y dozc 
llliento y comodidad. n acog1: rodelas, y mas puedan llevar feis 

! Ley >vi,¡. {:) ue lo p· · · 
11comod,d1Js ~la.A: ,rr~e, /ean 
ji" pagar /lete. mad1t," Flota, 

EL Prelidence y t 
r.., d C uezes de la e· a "' "e1' l~ e Ollt . • u , r ,pe 

lla dén d ratacton de Se vi• Tercero 

h 
ór en cómo 1 v· en S.Lo. 

aoan fu v· ' ós trreyes r~fº ~ i, 
1 

O 1age a las J nd · de lulio 
as Naos e . 1á~ en de 1C14 

Armad ap1can.1s de núellra D. Felipe 
as, con fos f: .1. s cv. en 

~OS , que r . an•u JaS J Crfa .. ':1adrid 
. C1Cog1eten fc 3 , g. de 

'vtdes para la ; que eart ~ebrero 

de fu R guerra ' y 1a parte de 16,, 

. ecamara ; feg 1 d. 

d
fic1on que hu viere y un ; l ifpo
an, ni lleve f1 , nó ie es pi

f u perfona ync . edtes de ella ; hi ae 
rta os q b 

mil pefos de oro en Joyas y plat~ 
labrada. 
5" Ley x. ~e de lo que fe lle"pare 1tl 

Virrey del Peru, hafla ocho mil d11-
. cados c,1da año, no pague derechos. 

n.Fc1lpe Tººº El tiempo que los Virrc• 
TerC<TO yes del Perú nos firvieren en 
en S. Lo- l r l d . " 
ré~oa 1.9 aque cargo, 1e es pue an enviar 
!: !~1;: de efl:os Reynos hail:a en canti· 
n. Felipe dad de ocho mil ducados cada 
Quarto ,., d l r. l . 
en Ma •• Vn ano e as c01as , que )UVte• 
4frid a 18 fl: L J. • . d 
ele 1-e •• ren tnene er para e 1erv1c10 e 
brcro de f us perfonas y ca-fas ' V los Ofi-
t618 , J 

ciales de nuefha Keal hazienda 

vacare , conforme á las facul-
tados' que de Nos t' 1enen, 

care en la Ca . , ue ern ar• 
demás Galeo pttana .) y todos fos 
,. . á los ~riado~e}; yl orhdencn , que 

de aquellas Provincias , no les 
pidan, ni lleven derechos de Al
moJanfazgo , porque de lo que 
montaren les haze1nos merced, 
coníl:ando por certificacion Cuya, 
<]UC fon la.s qne han enviado á pe· 
dir. Y ordenamos á los Oficiales 
de nuellra Real haúenda de todas· 
las Islas y Provincias por donde fe 
paífaren, y llevaren, que aunque en 
qual9uicr Puerto, ó parce dellas, fe 
defembarquen., no fe los pidan, n~ 

.. 
Y leyes de elle Ji .. 

bro. b es aga cod 
uena cornod· d d a,1 

N
. . 1 é1 ert los .,.h 

av10¡. . ,1 
"' 

., ✓ 

' 
Tomo i, 

pana vayana1erv1r e ose-argos u tf .. 

enlaAnnada Real, ó Flou· d( la ~~ /'·. 
Carrera de indias haya nornb.rát : ·'' ~ 
dos, y nombremos CapitaneSi ~ ·~t{t). 
heralesde las Annadas, ó flotas; , ~:. 
vfen y cxer~an el ~argo _de G~neral :> ; .. -
de la Armada , o Flota ; de(de el ' 
Puerto de Sanlucar de Barra.meda; 
ó Cadiz , donde fe· embarcaren; 
haíl:a llegar, el del Perú á la Ciu-
dadde Portobelo, y el de Nueva 
Eípaña al de la v eracnrz. , que 
fiendo neceífario , los elegimos y 
nombramos por nudhos Capita· 
nes generales de la Armada, ó Flo-
ta, y les damos pader y facultad, 
para que como tales puedan hazer; 
y proveer en ellas lo que fe ofre·, 
ciere, é ir en las Naos Capitanas; 
y las demás, con fu c1fa, familia, y~ 
criados, que efcogieren, y fean vti·, 
les para la guerra , y la parte de 
fu ropa y recamara, que fe pudie .. , 
re cmbarlar, feguri la dif policion; 
que huviere.Y mandamosálosGe· 
nerales, Almirantes, crente de mac :, . 
y guerra , y paff ageros , y ocras 
pcrfonas.,de qualquier calidad,quc 
tengan por Capitan general al 
Virrey, y le rcf peten , ob~dczcall y 
éumplan fus ordenes , y vfen con 
él el cargo de General , y lo mif
roo fe guarde á buelta de viage·, , 

e i Y 



y l~ Virrey cmnpla y cxecnte las 
ordenes fecretas , que de Nos lle
vare f obre eflo. 

miento de ella, executada, y no de-
. ~ 

rogada con mngun pretexto , de 
forma, que no fe pueda incenrar, ni 
precend~r, rii el Confejo confulcar
nos en efta ra_zon, que afsi es nuef-- . 

~ 

'./ ,. 
/ t $' Ley xij. J¿111'41 Uirreyes n, f..11t· 

e{¡· ~'e. ~ , . ltm llrP.r;;. fo, hijo,, yerr,., '.! nue-

~ \.,; 11!, ...i floa.1 · · -:r · r · · • • · 
· 0:FcJipe i .. . R~.E 1J.1leQe útnconvemente 

. ). ~ ~~:.. - •, para la buenó!. y: reéta adminif
/'/ /4$ .i.,, , " tracion de jull:ici a, q ne J os Virrey es 

• .,...faUAbril d lP- - , N Efi - 11 , J -rif ~ de .,,0 . e _-cru y uev~ , P~?ª e~~n a 
/ N Yai_; de -imtl;lfos Reynos af uslüJos prtmo-/va, U ov,em- --i~ 

/,. •re do g-tnicoscafados,yáfushijasyyer--
•'&i . br 

~o.ccr1-,, nos y nueras, y conviene o iervar 
~ Segu

nd
o la ooltumbre inmemorial de no /t; J .J 7 lil R.G, ,; ~ 

\. ' <A cnefl.tF.e pcrmKircofa en contrario. Orde
~ 'ºf"'.''ó namos ,que fe guarde inv10lab!e-
C,,.,.a,_ ,lvf'q.¡, • ménte el ell:y lo y collumbre, que 
~~µ IIM · ha havido, de que no lleven , ni M, ~ puedán llevar los Vlrreyesá las In-
,f it/. 19/4 · días fus hijos, ni hijas cafados , ni ~ r/J'/. r . f. 

,

1 

(', ~ r,Ul 1us yernos, ni nueras:y para que e -
u ; 7 ;:::1r to tenga mas puntual y precifa ob
~ 4 ?nU-U _ fcrvancia y execucion, los Virreyes 

. duo<-~no tan folamence no puedan llevar (/ Ji á fus"hijos primogenitos, yernos y 
lrf.,. nu~as, fino otrosqualefquiera que 

tr.L voluntad. , .. ,, 
1 

s; .., t 1' 

y Ley xiij. ~e los Pirrry·es de 
1
el 

P eru "J)zjitm y recoñozc,tn /01 F úer; . 
.. iu de C 11rt11gena y P ortobelo. • ' . 
QRoEÑAMos A los Virreyes deel o. Fcltpe 

· Perú, que al paffar por las Ciu- ~:cero 
dades de Cartagena y Portobelo o.Felipe 

vifiten los Caílillos y Fuer~as 
1 
y ~¡¡:.::__ 

~eanelellado dt fas obras, edjfi .. d drlpd~ ,a 
e eure-cios, artilleria, armas, municiones ro de 

d 1 e ºfi . ª''ª y gente e guerra, y asrorr1 cacio-
nes, que tienen, y les falcan, y fe de.; . 
ven proveer, y nos envien refacion 
particular de todo. Y mandamos á 
los Alcaidei de losCaftillos v Fuer--

J 

~as, que los obedezcan y ref peten, 
y no pongan impedimenroálo fu
fodicho • 

, J tuvieren, aunque fean menores de 
ftl edad. Y mandamos, CJUe por nin

4 

guna caufa, ni con ningun pretex
to fe altere ella nuefha difpoficion, 
ni fe dif penfe en ella: y con ella ca-
Jidacl acepten los que fueren elcgi .. 
dos para los puellos de Virreyes de 
fas Indias, pues en ellos terminos 
es nuelha refolucion deliberada el 
nombrarlos, y prohibimos expre·r~ 
famentc á auellro ConfeJo de In
dias., que pueda admicir memorial 
de ningun Virrey,en que pidadif
penfac1on della prohibicion, por
que hade fer inviolable eJ cumpli-

5 Lryxiiij.~flo1VirreyesdeNue• 
"/)A Efpm11 pro'1eidos al Vitreynato 
del P eru no p11gue11 derechos de . ..1/. 

E
msoja:ifi~o de 1.tqueld"l)iagel. . D. FeH~ 

Nueu:ra vo unta ,que osV1- Tercero, 

d I N Er ,., enS.Lerreyes e a ueva • 1pana, renfo :i 

.. 

proveidos por Nos, defde aquel i t.ndeA-
. / go o de puefio al Vureynato del Peru, pue- 1610 

d h r. · l e D.Cl,Jos an azer IU V1age en a IOrma que Seg:.tndo 

les pareciere mas con veniéce }' He- Y'" P · G. 
' en dl-aRe varcodos los criados , efcla vos , y copli<ició 

perfonasde fufervício, Cafa y Re
camara, fin p'agar derechos de Al-
rnojarifazgo. Y mandamos á 9ua• 
lefquiernuefhos Mini{hos y Ofi-
ciales., que de todo lo 9uc e1 Vin ty, 
y íus criados llevaren, no fe los p~ -
d,n, ni cobren. ,, 

• Ley 

D 1 :tr.irrev.es y·. ffüe6dentes. ·1_5 e os ,,y_ J l • ' qua.¡ 
. . dczcan fos mandam1eptos en 

• T . • ~, {;) ,u -r, piíjfare el 'Jénre_y 1· ·mp1'dieren las derrotas, Y g ,,,y ~ ,. "'<.'.:. -!: , ,J. to no e " _ . fi 
-J, N una E fpma al p er11 , P H • • ná ve c,;wiones ' que' l le~ar~n , ~ n~ 

' ,.,,,,r en los puertos de/1,el N ::•~ fuere "en caáis pr ecifos , e m~lct ~ 
• tJ• huvieremenefte~, p•g•~ fables, ' un, i t ;~ 

' JletÍ, - fode fa!• 5 try~ij. ~enif"''.•be"' ,;,~: 
o. f•'if• /;\Ro&NAMOS, Qs.e en ta os del • lug,,, g•Jl•sen rece."P1T" f., y 
T,n« o \.:.l. tat N.ivios en los Pu~n 'CJ dd Perii. • ' El mlínit 
enS.Lo; ,j IS ydiltritodeeltYtrrey· J A MOS r\u ert 'reccvir a en Ma-"' 
re~o a mar:ue ur, . ,. M ND A > ~ 

1 

c!ri.-l a 6. 

... ,,A. " d la Nueva fü pana, para que I Vin eyes del Peru qllan· •• ""'º . 
gofio de .nato e; {i . / los de el .. os / b l por la ~ 1,1s 
i6:t o d V.irrcy h~ga u v1age a r 1 do naífaren <ie ida, o ue ca íl: . , o.e.,,., · á bmcar e r, b ¡ o Ce ga e s,, •• ,. Rerú pueda enviar I A Ciudad de Porto e o' n I li 
1 k R; G. nne h ~viere in endler al de a u· ninº u na• cantidad fin 'ef peG1a ~ 

' • '.l G mala y por to· º· i1 . dicoeta oe uate > h U odole cenc1a nuenra. 
da aquella colla , y a .ª l • r • • j 
com e1ente, y qua! fe reqmere' e Lo xviij. ~,. {,flJ, el l~ga; ''•r 
dam~s I icen ci a y facultad para ~ -ta donde b, de filir el M1;;ijlr, 11, 
que le pueda embargar y tof ar~ . 1, ;fadie~ci• 4 ,.,,,,;, aL Vm'!J 'l 
Pagando por fu flete ~o q~e bue fobre la ayud, :de cofla je m11t, , 

fe icoh;um ra , . -r :i re ,· ull:o , y como . v • nif•r al Rey, ~ r 
q ella naveoacton. ' l t man .. Ü ()\VE Conviene, qtte quan- tl m1ímd 

en a u ., Gd y p R~ Iui -;1 a ,, , 
damos i nudhos_ Rre • entes • do foeren !os Virrere~ de- . • d, ''':' 
OidorCsde la Aud1cnc1,a de Gua ro.t . Mexico á [ervi, lus cargos,, ;:;: 

l v á los Governadores de t. - . } l ' fe iialado hafta donde u. Fctipd, tem.1 a, 1 d l S up· na.ya ugarl ~ Al .nv; am ~ 
JosPuertosdeel mar e ur, q • ¡ fal<'ú rccevirel O,c!or' 0 • •i·''""' • 
ha<';n dar, y dé_n todo el fa l'or_ ~ :~de : ue· fuer; nombrado ; fin ;~ .. do • 

ay~da,á los Mimll:ros, qu~ cnv1a , desigua~ad y dife"."º"ª _en liawr g¡,'.;:,~:\ 
re ,l'aradledelto, - ' - , - • con vnos mas demo!hac1on , qu: Y'-1'º';'. __ L/' 

, m ' l -~ , • con otros. Ordenamos, que el Mt· -~b,, v:,;.;-, . 
m_ t,y xvj. i!.!f el., e ,b.,. Je ,trml:' _; rti!Íro de la Auaien cia de l::.tma ful- . u:.i:,,,~ r ur',;' 
¡¡• J . C, 11,tanes de N alJzos del mar h l l Ciudad de Santa: y el dc~¡[};f~a ;;¡;,_ 
' a,s,y r ¡¡ v· que ga at a a . h íl: l .., - J" 

del Sur obedt~ca11 ,rrey ' . •. la Audiencia de Mex1co a a e , ,:n.< • , f 

. t•f.re .f,Peruenú,s Puertos J'1'U . luollr, ,que efruviere m~~GI- ;;. ~
1 1

{· 

, ~ :, b y porqüél1a íuced1ao ie 1 , .. ••· ¡ - tum re. ¡: ~ l ,,_, L,, Os Generales ' A m:ra~tes,. .,i.hl· éíí Lima de ayuda de co ~,r • , t.,._ 
o. '"ir• Capitanes, Maefri~s Y· ue::, ~a do: mil ducaaos de los b1e• ,' •· '} 
-rc_rccrc. ,, s de Navios reconozcan' y ten d omunidad , de que . nos ,4 
.i:11., y en ne l de el nes e e l • • 
~-Laren- gan por fuperior en e m~r d'1mos por deie~~ido' y os man r-:..J, ,,., n ,. 
~o a 1!, . • D o para-- . E it a y~ .;u,, . .-."l':/ M ,1cA~oí•Sur,enqualqu1erJ.uerto,d N\ damos reíl:icutr. s n~e ·rr,. 1·~,.1¡ .;.;. __ ~ 
to de . e paffare e ue· f¡ dé nt 1ena fl'~...,., ..,.,,/ 
•'•• o-e, al VtrreJ, qu , l Ef~ !untad, que i:tº e.. • M' -r,~~ • ~? ~ a E f paíía al ·P em, a atan os l a •nda de co!l:a á mngun ~ ni . , "" 

t andarccs·y Vandcra.s , ~agan bas t~ q' ye ~re ál1lo, fobrtd1ch . .tJ ;i.rc1 ~ a,& 
f' {l. mb .. an Y O e- > e ep_~z C-7 J~J'>°C #A-·1Ítl,;as;que¡c'aco ur. • ' - · . .3 •g.,¡;_:~---t:r,;;;¡_ 

To/lJQ l! • f1!;;!,;t4_.._ 
... 



11' 

Libro 111. 
en mucha, ni poca cantidad, y por 
el gallo que ha de hazer en el via• 
ge, fe le hará la fatisfacion neceífa
ria, que no fea en bienes.de Comu-
nidad, fobrequenos dará avifo el 
Virrey, para que Nos ordenemos 
loque convenga. . 

}:í culo Ill' 
gu no de f us Oficiales , ·ni criados 
ácolladelos propió~ , y gafi:os de 
Iu{hcia, penas de Eíl:rados., ni de 
otro ningun genero de·marav~dis, 
que tengan , y per_cenezcan 1 fas 
Ciudades, ni en otra formá, pena.; . -\ 

• del quatro tanto de todo el gáfto, 

\. 

5 Ley xix. ~e los Virreyes no "Pfon 
de Í.J ceremonia del palio en /111 re-
ce--vimientos: y en el del Peru fa pue-- . 
dan g4flar hafla doze mil pefos: 1 
en el de N t1e"'Pa E/pana hafta ocho 
mil. 

que fe hizicre , en que def de luego 
condenamos, y hemos porJ con .. 
den ad os á todos los que l con41 pr ,:t 1 

travi?ieren á ella nucll:ra ley: y af.. : ,; . . 
fimiimo incurran en 1a mifma pe· 

POR Diferentes ordenes y cedu• D. Felipe: J 

8cgun~o · las de los fenores Reyes nuef .. 
en c;ip,t. · íl: , d d 
de: m ra tros progentcore s e a or cna o, 
Dd~ .'· de que los V1rreyesdelPerú, y Nue-,z,cm--

bre de va Efpaña , quando paifaren , y 
iJ.7te!ipe llegaren á fus Virreynacos, no vfen 
Termo de la ceremonia de fer recevid.os a ~.dc:A- . 

z. ono de con palios, y guiones, con f us ar--
1'ª4 • I . . d d d . 
En Ma- mas en as C1u a es e Lima y 
ddrid0ª. 

1
•
8.'Mexico , ni en otras qualefcquier C IZ IC 

b,c de , Villas y Lugares, porque ello folo 
sfi1 j •y1 ... ' íl: l r 
de: Iunio .p.e! tencce a nuc ra Rea pcnona, 
';;_ P~~;: ~ lm embargo _fe ha contravenido 
IV. en a ellas, v recrecido m uchoJ gaíl:os á 
Madrid a 1 e· ,d d ·a· d r 
11. de A- as tu a es, v1 1en 01dos Regí• 
b6ril de: dores, y los de1nás Oficiales de los ' 19 
ln~ucn-, €oníejos de ropas coilofas, y ha-
R.et,ro a . d fi 11. . , 
,.de Ma.r z1.en o e reas y regociJos a coíl:a de 
?:rt los P-ropios. Y porque no es juíl:o, 
"! ~1'· que fe continúen eíl:os exceffos, ce--'1,cla 1& . 

4ft. ~corc nemos }'Or bien de ordenar y man .. 
ro de da . . V. d l , , 
,6ao . ., r, qne mngun 1rrey e Peru, o 

· J~:~1= o.d Nueva Efipaña nueda fer, ni fea re--2,&: .. rc C re • 
1&61 cev1do con pal10 en ninguna parce 

df; fu d1ílrito, oi fuera dél, ni á elle 
Vufc ta · · 1 l . 
I+ rir. , r c1tt1 o os Corregidores, Governa-
:;!c Ji- ~r~s, ni Concejos liagan.gaíl:o~,. 

01.vdlan Í!li pc;rfonas, ni!a de nin--
(" 

na los Rece peores , Depoficarios y 
Mayordotnosde los Concejos, que 
cumplieren las librari~as, y mas fe 
procederá contra los que 1 parccie .. 
ren ~ulpados,~ privacion de oficio, 
por la inobediel'lcía y falca ae cú
plirnienco. Y ordenamos á los y¡ .. 
rreyes , que no confiencan fer re- · 
cevidos con palio , y á las Ciuda-
des, Villas y perfonas fufodidfas, 
9ue no lós lleven; tengan, ni ;vfen, • 

.fo las dichas penas, y las que eíl:án · 
impuefla~ por leyes Reales,con que· 
fera.n caíl:igados con codo rigor y 
demofhacion, y que afsi fe cumpla. 
y execute, fin embargo de las ce
d ulas, que fe defpacharen á los Vi
rreyes del Perú y Nuev~ Efpaña, 
para que la primera vez, que en
traren en las Ciudades de Lima y· 
Mexico vfen de e.íl:a ceremonia, los 
q uales fe conformen en todo con 
las ordenes fecretas , que de Nos '1 

llevaren. Y permitimos., y damos 
facultad para gallar en femejances 
cafos de rece~ir al Virrey del Perú, .. 
halla en,canndad de d~~e..--
fos de~ y al de la N ue-
~~fiE f paña de .8cho mil ~~~e_ á 
oc o reales, menos lo que pareciere 

't á 

. 16 De Íos Virreyes y PreGdeñteS. .. . ,. ' 
parár él daño recevidó por alg~n 
accidente. Ordenamos, q~1e_fe ha: 
gan y reparen de ~o_ndenac1ones; -~ 
de oaíl:os de juihc1a, y no lo ha 
vie~do, de penas de Camar~. 

; 1 s Acuerdos de núéftras Audi~~· 
ª 0 

· · orntn· ¡;>. lletlpe cias de Lima Y Mexico ' Y P, . . 
11 1. i ~ 6 

· fo fe exceda de ellos ; pena 
Je Abril gun ca . l {fc d quien 
de , l,~s de f)Ué fe cobre e exce o e_ ~ 
, •lo hu viere librado' y los Vtrrel e~ 

vfen de eíl:a pcnnifsióll con grande 
moderacion: .. 

r, . 

· . ieyxx. ~e los oji~i.iles mecanicos 
5- no fai&s apremi•~sa que f.Lg•n .¡ 

• recellir a los Virreyes, ~ · · . 
Etmlímó M- A . MOS • ºue los Veedo· 
r;n Valb- NDA > ~ • l d • 
dolid a res, Maeil:ros y Oficta es_ e 
~;e1~ FJ; los ó6ciós ae Saíl:rcs ' I ubeteros~· 
16or Calceteros, Sederos' G~~reros; f 

de codos los demás oficios y arc~s 
de las éiudades de Luna y -~ex1· 
cono foan apremiados á faltr a re-- ~ 
· · · a1 los Virreyesq·uando nu~v.¼,· 
cev1r d. h G'ti . 
met1ie en eraren en lás te as l -

dades; ó en,quak1i.üer~dellas;J ( ... 
" rts. s<l 

5 Ley xxj. ~e e{lando oc~ptt~J.S iaír 
cajas en que el Virrey htf'flze~e de po· 
far,fe dcfocupen,y Jiag,tn los reparos 
necejfat;ios. . . ' • , 51 Al cietnpo gue los V trreyes lle--

E1n11fmd . , M · ftu.; 
en s. Lo~ garen á Luna, o l extco, e 
:~~~ l~: vieren apofentados et~ n udhasCa--
1¡~,/º ' fas Re.iles algúnos Oidores, ~o~
~- Mi-- caddres de Guencas; ó otros M1~1f-. 
l:a~~:~~ tros, y pof efta caufa no hu~1e~e 
, s.dc fe- l' to fuficüenée para comod1-
brero Je apo en . .. . ct . ' 
1,, & dad de los V 1rreyes. ~an _ ai~os,, 

que los Mini~ros defocupet~ l~eg~ 
la calay apofencos , 9uc _huv1eren, 
tenido lo$ Virreyes ancecdfores,p~~ 
ra apofenta11 y acomod~r [ ~s per~~~ 
nas y fa~nilias; y fi rhuvte~e-n_ecds1~ 
dad de hazcr algu~os cdi~c~os , Y 
apolencos, por no iér íufic~e~tei lo: 
qu~ ant(:S havia' ó co11vm1ere re . 

.. 
- J t Le, xxij,..i!..!!~ ÍosVirreyu,ni/ü_s 

criados no re:.i11an cof .i alguna ea 

• él "Piage. , ·: . · 0. Fc:11.: 

MANDAMOS, (}se a los Virreyes pelll,c:n 

no fe les haga el g~_l1o del ca- ~ªt:t~ 
m. ino ni [e les dén comidas ' pre- nio de 

, . l f- 1610. 1, feotes' dadivas ; ni otros qua e i& •. dc: D1 
{i . l 1as 2·cmbfe · · ! 1·eoa· los , para us per or ' 1 ,, • quier ., .. de &,al, 

criados, ni allegados e~ mucha ~ n1 . 

en poca cantidad, por ritng1tn~~m~. 
did' Villa ' o Lugar ·' lut~c1as Y 
Oficialés de los CopceJOS P?r don
de paffaren; ni otra qualqm~r -~er• 
fona parricular:con aperc~vun1ec?, 
que d que lo re\ iviere y ~1ere_ f:ran . 
multados y ca{bgados,co -~l e_xe~lo 
y demoíl:raéion, que el cafo reqm~ ... 
te, aunque re los dén d~ f li ~.r?f1ª 
voluntad y hazienda' ?, apremJ~: 
dos-por los Virréyes~ cna~os y a~le 

dos ó por otra quálqu1er caufá; 
ga ' r: ·o . ~ 
que aleguen ; porqu~ no cm ~rg~ 
ic:lia de guardar lo d1fpueito en e~~ 
ia nueíl:ra ley, excepto ert lo q~~ ~x
prdfamence dh~~~ete permittdtl 
por las leyes ddt-eJUtt~lo. 1 • ... '. 1 

• ' (J I A J , ... .C(.)1 .b U 

j Ley xx¡ij ;e ~e ~óí_ P.irreyes ti~ie
tej]<>res, J fucejfores concu~ro, , J El ni:fmo 

" 
,heran 'obre el tjlado de: las mi- en s. Lo~ 

e n)' p ' rc~'l ¡¡. 

terids, •. , , .' ' . • "" u . doA~ L Os Virreyes fttcdf ores, pr~cura~ ~;f: el= 

rán luego concurrirco1i lb5. an .. r,.fc!ipc 
• • . • t.:..:. las uuarto teceíf ores , 1yJ les comumcaréUl ~i;ila :ní: 

iníl:rucciories, que llevaren, Y éon- ~';:~~:: .. 
fer irán f obre cada capitulo , para F!c,71, 
. . h~ 

• 


